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POR LA CLASE DE TROPA

INSISTIR H4STA M C i R
Nuestra correspondencia de Ja últi­

ma semana ha sido engrosada conside­
rablemente por las numerosas cartas 
que Cabos y Guardias nos dirigen, en 
acción de gracias las unas y con natura­
les y confortantes adhesiones y estímu­
los todas.

No para vanagloria nuestra consig­
namos este hecho, naturalisimo de la 
más rudimentaria reciprocidad; si pu­
diéramos vencer nuestra modestia co­
piaríamos una media docena de párrafos 
que colmarían la medida en punto á ha­
lagos de la vanidad.

Pero estas cartas que viniendo de to­
das partes hablan de lo mismo, y dicen 
las mismas cosas, y pareciendo inspira­
das por uno solo dejan adivinar idénti­
cos sentimientos; estas cartas, con su 
estilo ingénuo y llano, dicen más á 
nuestrasconvicciones que toda una serie 
de artículos ó que una voluminosa me­
moria razonada y brillantemente es­
crita.

Apenas se ha iniciado una idea y una 
campaña; cuando después de largos años 
de atonía se nota un movimiento de in­
terés hacia la Guardia Civil, la meritísi- 
ma clase de tropa se apresura á la expo­
sición de sus justísimas quejas en las 
mil razones que todos conocemos y que 
ellos repiten en sus cartas como si se 
hubieran puesto de acuerdo.

A los señores de la Comisión, á lus 
del Centro directivo, al Director gene­
ral del Cuerpo, á todos los que tienen el 
deber de interesarse por la clase de tro­
pa, hacemos partícipes que en ellos fian 
y hacia ellos dirigen "sus subordinados 
las miradas y las esperanzas.

Y al dirigirnos á todos, es nuestro 
propósito aunar gran suma de volunta­
des en favor de un proyecto que alivie la 
situación de los Cabos y Guardias, como 
se trata, muy legítimamante de aliviar 
la.s escalas de los Oficiales subalternos.

En cuanto á E l Heraldo, siempre es­
tará en su puesto, sin variación ni des­
mayo, trabajando por la sufrida clase 
de tropa, cuyas necesidades sentimos y 
cuyas aspiraciones comprendemos; as­
piraciones y necesidades impresas en 
esas cartas de estilo ingenuo y llano, 
cartas del soldado sencillo, que al llegar 
á esta redacción son alientos para nues­
tra empresa y granos de arena para 
nuestra montaña.

Noticias y comentarios

Coa mucho gusto transcribimos la siguien­
te carta, en la que el Gobernador de Zamora 
da testimonio de los meritorio^ servicios lle­
gados á c;ibü por distinguidos Oñciales en la 
Coinaudanciu que tan acertadamente man­
da el Jefe Sr. Pascual del Real.

S/\ D. Antonio P ascm l dcl Real.
Muy señor mío y estimado amigo: Me com­

plazco «n significar á usted la satisfacción 
l ’ie he tenido al conocer oficialmente los im­
portantes servicios llevados á efecto por la 
benemérita fuerza de su digno mando en 
«sta provincia, entre los que figuran el de 
la captura do los autores del robo al señor 
cura párroco de Riego de Lomba, y otros de 
fio menos interés, como el de haber descu- 
iefto los autores del atentado en la  vía fó- 

rrea, colocando una piedra de grandes di­
mensiones sobre los rails en el kilómetro 74 
o la línea de Medina del Campo á Zamora, 

®fi los cuales so han distinguido tanto el 
^pitáa D. Arturo Molina, primeros Tenien- 
es D. Macario Ramos y D. Francisco Borruó, 

Cabos Baltasar Ballesteros y Pedro Te- 
jedür, y las parejas respectivB.s. 

l^Qitcro á usted con este motivo las gra- 
y 1q felicito, rogándole las signifique 

fi mi nombre á los señores Oficiales, clases 
J^buardias que hayan tomado parte en los 
mismos.

de ust.d afectísimo amigo q. b. s. m. 
mardo Medina.

vise a. , Comisión encargada de dictaminar so- 
® el proyecto de movilización de las esca­

las continúa trabajando en frecuentes re­
uniones, sóbrelas cuales se sigue guardando 
gran reserva, que no hemos podido vencer á 
pesar de nuestras reiteradas gestiones para 
ello.

Con tanta fidelidad guardan la consigna 
los vocales de la citada Junta, que no pode­
mos comunicar á nuestn-s lectores ninguna 
autorizada versión, siendo todo cuanto se 
diga respecto al asunto rumores hipotéticos 
más ó menos encaminados á la verdad.

Preferimos, pues, no decir nada, á formar 
cébalas y congeturas en cuestión d® tanta 
transcendencia.

IjO que sí podemos consignar es que la ac­
titud do la Oficialidad es de expectación, sin 
que dominen en ella ni grandes esperanzas, 
ni desconsoladores pesimismos.

No creemos que los dignos Jefes de la Ju n ­
ta necesiten el acicate de la prensa para dar 
pronto cima á su cometido; pero sirviendo 
de intérpretes á la Oficialidad del beneméri­
to Cuerpo, ponemos una vez más de mani­
fiesto sus legítimos anhelos, por la finalidad 
de una obra en la que va envuelto su por­
venir.

Teniendo esto en cuenta, no dudamos que 
de la expresada Junta saldrá pronto alguna 
noticia favorable que calme las justificadas 
impaciencias y sea á la vez nuncio ventu­
roso d® días de prosperidad.

Entre las obras que proyecta el Sr. Agui­
lera, se cuenta la construcción d© un gran 
cuartel para el 14 Tercio de la Guardia Ci­
vil.

¡Buena falta hace!
Los dos edificios que hoy ocupa carecen de 

condiciones de habitabilidad, y solamente 
la dificultad de encontrar otros en condicio­
nes hace que la fuerza permanezca en se­
mejantes inmuebles.

Hoy más que nunca, es de gran necesidad 
Indeclinable la realización del proyecto del 
popular Gobernador de Madrid, y de todo 
corazón deseamos que se lleve á efecto.

En la propuesta del presente mes se cu­
brirán dos vacantes do Coronel, seis de pri­
meros Tenientes y uno segundo, mas las re­
sultas que las mismas originen.

Habla nuestro colega El ínipareial del Im­
perio del caciquismo en España, y presenta 
al cacique como una polilla que todo lo co­
rroe ó invade y que trabaja para que el Mi­
nistro coloque on sus manos á los Ayunta­
mientos, al Juez del distrito, á los Jueces 
municipales y hasta al Je fe  de la Guardia 
C i:il.

Cualquiera pudiera creer al leer el artícu­
lo del popular periódico, que los Jefes de la 
beuemérita tienen pendientes sus destinos 
de la voluntad y de los intereses de cual­
quier politicastro.

Poro sin negar que algo, y aún algos, tie ­
ne echada á perder la políti. a á la  presti­
giosa Corporación, no conviene exagerar la 
nota, que el veneno que tanto ha empouzo- 
ñ ido encuentra siempre resistencia inven­
cible para inficionar la sangre del Cuerpo 
benemérito.

Afortunadamente para España y para la 
Guardia Civil.

El Juzgado de instrucción del Norte ha 
oficiado al Capitán General, requiriendo á 
la autoridad m ilitar para que se inhiba de 
conocer en el proceso instruido contra Sem- 
pau, el agresor del Teniente Portas, ponién­
dolo á disposición de la jurisdición ordina­
ria, con entrega del sumario instruido y las 
piezas de convicción que obran en el mismo.

El requerimiento ha sido hecho á petición 
de la defensa de Sompau, á la cual se adhi­
rió el fiscal de esta Audiencia.

Una mujer, vecina de los Cuatro Caminos, 
llamada Martina Martínez, esposa de un po­
bre zapatero, dio á luz hace pocos días trés 
criaturas, una niña y dos niños, en un solo 
parto.

Con estos son diez los que tiene.
Repuesta la madre de su alumbramiento, 

decidió, en vista de la  carencia de recursos 
que sufre para alimentar ú las tres criatu­
ras, implorar la  inagotable caridad de la 
R ina Regente.

Dirigióse el sábado último á la iglesia del 
Buen Suceso para conseguir su objeto, y al 
cruzar al paso el carruaje regio, adelantóse 
la madre con los tres niños y se los presen­
tó á S. M.

Fijó la Reina la vista en el interesante 
grupo, ó hizo una seña al caballerizo para 
que se acercara. Habló con él breves momen­
tos, y después entregaba el caballerizo tres 
monedas de á duro á la infeliz mujer, ro­
gándole por encargo de S. M. que le dijera 
dónde vivo y cuál era su nombre.

Confundida la infeliz, apenas pudo decir 
al caballerizo que vivía en ia calle de Don 
Juan de Pantoja, núm. 17, cuarto núm. 2 del 
patio, y que se llamaba Martina Martínez.

U n »  p r u e b a  sn ás d e l r>aoiqui«iino 
r u r a l

Es el caso que todo el puesto de la Guar­
dia Civil de Trabada (Lugo) denunció á dos 
cazadores que huyeron á las voces do in ti­
mación de los Guardias; y verificado el co­
rrespondiente juicio, fueron absueltos, por­
que las escopetas que llevaban, no eran es­
copetas, sino unos palos que se parecían á 
aquellas armas de fuego.

Dejando á un lado el ridículo amaño del 
artificio, ni aun admitiéndolo, queda bien 
parada la justicia ni garantida la ley. Por­
que si los denunciados llevaban palos y no 
escopetas, y no habían cometido delito a l­
guno, ¿por qué huyeron de la Gnardía Civil?

Hay que advertir que los sujetos denun­
ciados son: el uno hije dcl Secretario del 
Juzgado municipal y el otro sobrino del Se­
cretario del Ayuntamiento.

Clara y patente esta prueba más de la in­
justicia con que proceden los Juzgados mu­
nicipales en casos como el présente, urge 
que los llamados á velar por la Guardia Ci­
vil interpongan su recurso, para que, sir­
viendo á la justicia, queden á salvo los pres­
tigios de la institución.

SOBHE EL MOVIMIENTO
DE LAS ESCALAS

Varios soa los in-oyectos de reformas para 
el Cuerpo que de algún tiempo á esta par­
te viene proponiendo la prensa profesional, 
y tolos ellos tienen por objeto dar mayor 
impulso á las escalas, cuya paralización se 
va haciendo ya crónica é insostenible.

Pues bien; sin necesidad de recurrir á re­
formas, cujm planteamiento pudiera ser pe­
ligroso y que, por ser deficientes, pudieran 
no satisfacer todas las necesidades, ó por 
demasiado radicales, llevar la perturbación 
al Instituto, hay un medio sencillísimo para 
dar moviento ú las escalas; medio que no ee 
nuevo, puesto que recientemente se aplicó 
por medio de una ley á otros Cuerpos del 
Ejército, en circunstancias análogas y cuyo 
medio tiene la ventaja do no gravar el Te­
soro de la nación y de bonoüciar considera- 
blemeuts el servicio del Cuerpo.

Esto medio consiste en hacer extensiva á 
la Guardia Civil la ley de 11 de Julio de 1894, 
ó sea la llamada del salto dcl tapón, en vir­
tud de la cual debieran ser ascendidos al 
empleo inmediato todos los Jefes y Oficia­
les que llevasen dieciocho años de antigüe­
dad y dos de efectividad en sus empleos, 
pero quedando en situación do reemplazo, 
como sucedo en las armas de Infantería y 
Caballería, según vigentes disposiciones, en 
cuya situación debieran permanecer hasta 
tanto que per antigüedad hubiera corres­
pondido el ascenso al Inmediato más ant,- 
guo de cada uno de los que fuesen ascendi­
dos p >r el salto del tapón, y en cuya ocasión 
pagarían éstos á cubrir vacante en la plan­
tilla  dcl Cuerpo, clasíiicándolog de nuevo y 
asignándoles on la escala general la anti­
güedad del día posterior al en qúe ocurrió 
la vacante que les correspondió cubrir, con 
lo cual el turno en dicha escala general no 
sufrirá la más leve alteración, ni se origi­
naría perjuicio de tercero.

Esto 10 implica gravamen para el Tesoro, 
pueste que todos los Jefes y Oficiales que 
llenen dieciocho años de antigüedad en sus 
empleos so hallan disfrutando el sueldo por 
entero del empleo superior, en virtud del 
artículo 3.® del Reglamento do ascensos, y 
como al ser ascendidos por dicha ley que­
darían de reemplazo cobrando cuatro quin­
tos de ese sueldo, se economizaría la Hacien­
da un quinto, con el cual habría suficiente 
par¿i atender á los mayores sueldos do los 
que por antigüedad debieran ascender para 
cubrir vacante, máxime si se tiene en cuen­
ta  que muchísimos de éstos cobran gratifl- 
caci mes de efectividad que desaparecerían 
al obtener el ascenso.

Es indudable que el servicio saldría bene­
ficiado, puesto que se refrescarían las esca­
las, viniendo á cubrir las vacantes de los 
ascendidos por el salto del tapón otro ele­
mento más joven, cuya práctica do tantos 
años en sus actuales empleos es una garan­
tía del buen desempeño y acierto con que se 
había de producir al obtener el ascenso, el 
cual, por otra parte, le serviría de estímulo 
y entusiasmo.

Es posible qno haya algunos de los que 
llevando dieciociio años de antigüedad y 
hallándose en posesión del sueldo del em­
pleo superior, por razón do circunstancias 
p-.Ts malísimas , con.sideren este proyecto 
lesivo á sus intereses, prefiriendo continuar 
en ia situación en que se hallan, á pasar á 
reemplazo, aunque con ascenso; poro éstos 
deben tener en cuenta que antes es el bien 
general de las escalas, que el suyo particu­
lar, y en último resultado, con el fin de ar­
monizar los intere.ses de todos, pudiera dar­
se á la ley un carácter más restrictivo, ha­
ciéndola extensiva al Cuerpo para aquellos 
que, hallándose en dichas condiciones, qui­
sieran obtener el ascenso bajo las bases ex-

puestas; pues, aún así, es seguro que mu­
chos so marcharían, y paulatinamente iría 
desapareciéndola paralización y normali­
zándose las escalas. Como quiera que sea, la 
circunstancia de existir un tan considerable 
número de Jefes y Oficiales que cobran suel­
dos superiores, pueden muy bien servir de 
base para acometer empresa tan beneficiosa 
para el Cuerpo.

U N  S E R V IC IO
Leemos en La Correspondencia de Valencia:
«El señiir Comandante Jefe encargado de 

este Tercio de la Guardia Civil, da hoy par­
te al señor Gobernador del siguiente hecho:

El día 25 de los corrientes tuvo noticias 
conlidoQciales de que existía en esta ciudad 
un depósito de cartuchos de guerra.

Para averiguar la certeza da la denuncia, 
el Co nan ¡ante Sr. Ibáñez comisionó para 
que practicase gestiones en tal sentido al 
Jefe do la línea, segundo Teniente D. Silves­
tre Parra Aznar, el cual fué conducido por 
el confidente al domicilio de un tal Igna­
cio Navarro Domenech, calle de Belluga nú­
mero 2, bajo.

Interrogado dicho sujeto, confirmóla de­
nuncia, exhibiendo un fusil Berdan, recor­
tado, otro inglés y un barril que contenía 
1.336 cartuchos, de todo lo cual se incautó el 
mencionado Teniente

Entro l)s paquetes de cartuchos hay siete 
con etiquetas del Regimiento Infantería de 
Tetuán, núm. 45, cuatro de ellos con los 
nombres de Eduardo Cortibo, Emilio Jimeno 
y Julián Montoya, tres con los números 82, 
64 y 152, y otro sin etiqueta.

Este material de guerra ha quedado depo­
sitado en la Comandancia do la Guardia 
Civil.»

DOS R E A L E S  O R D E N E S
A s l s n a c l o u e s  d e U lt r a m a r

De Real orden se ha dispuesto que las asig­
naciones que al marchar á Ultramar dejen 
los Generales, Jefes y Oficiales, clases é in­
dividuos de tropa, incluso los procedentes 
d éla  recluta voluntaria, deberán ser im­
puestas precisajncnte á favor de sus fami­
lias respectivas, y nunca al de personas ex­
trañas á ellas; siendo necesario, para los que 
en la actualidad perciben asignaciones, que 
acrediten dicha circunstancia en un plazo 
prudencial, que fijará el Inspector de la 
Caja general de Ultramar, teniendo para 
ello en cuenta las dificultades materiales 
que puedan presentarse á los perceptores 
para comprobar el parentesco en cada caso, 
y procurando que las familias no sufran in­
terrupción en los cobros mencionados.

Dichas asignaciones deberán ser ratifica­
das por los respectivos Capitanes Generales 
en un plazo de tres meses, á contar de la 
fecha del embarco del asignante, si dicho 
embarco tiene lugar para los distritos de 
Cuba o Puerto Rico, y de cuatro meses si es 
para el de Filipinas, sin cuyo requisito se 
suspenderá el pago.

De las asignaciones qne a<5tualmente se 
están percibiendo deberá hacerse la ratifi­
cación, si ya no la tuviese, en los mismos 
plazos marcados anteriorm ente, contados 
desde la publicación de esta disposición, 
siendo también suspendido el pagos!, trans­
currido dicho tiempo, no se hubiese cumpli­
do esta condición.

Allozos c o n  r e c u r s o  p e n d ie n te
También ha sido aclarada la Real orden 

sobre concentración de los mozos que tienen 
recurso pendiente, ordenándose que los in­
dividuos con recurso de alzada ante el Go­
bierno y los pendientes do jts tlflcar la exis­
tencia de hermanos sirviendo, deben llam ar­
se á concentración ó ingresar en filas como 
los demás reclutas, continuando en Cuerpos 
de la Península unos y otros, hasta que, re­
suelto en definitiva el expediente, pasen á 
la situación que les corresponda.

CUENTOS PECULIARES

E L  G U A R D I A  J O V E N
No corría el tren, volaba, dejando 

atrás los áridos alrededores de Madrid, 
pareciendo que ssntía el deseo de encon­
trar horizontes más risueños, aire más 
puro y un cielo más limpido; allá, en 
Andalucía, donde, quisiera ó no, tendría 
que ir á parar, que si el brioso corcel va 
donde una mano inteligente quiere que 
vaya, el tren sigue el camino que sus 
rails le trazan.

En un vagón de primera clase, dos 
imaginaciones volaban también: vola­

ban más que el tren, mucho más; que 
no tenían corno éste, lengüetas de hierro 
que lis  aprisionaran; trazaban capri­
chosas curvas como los pájaros en el 
aire, y ya picoteaban como éstos un mo­
mento en la tierra, ya se posaban un 
instante en una idea ó bien remontaban 
su vuelo sin dirección alguna al azar, 
pero siempre alio, muy alto.

Gritó un mozo de estación: ¡Valdemo- 
ro! Se paró el tren, y aquellas imagina 
ciones cesaron también de volar, para 
pararse un segundo en unos recuerdos 
agridulces.

Aquí, decía un Teniente de la Guar­
dia Civil á su linda compañera de viaje, 
á su mujer, pasé los primeros años de 
mi juventud; aquí comí una de migas 
bastante regular y de aquí salí hecho un 
Civil de cuerpo entero.

Silbó el tren, se puso nuevamente en 
marcha, y la imaginación del Teniente 
voló otra vez; mas yendo á buscar hori- 
zentes muy lejanos, pero muy hermosos. 
Nuestro pequeño, nuestro Juanito, cuan­
do sea un pollo (y la mujer del Teniente 
sonreía pensando que aquel muñeco que 
llevaba en su regazo pudiera ser un día 
hombre) estudiará, y cuando apenas 
tenga bozo, no llevará, comoyoilevé, un 
tricornio con la cinta de algodón; la 
llevará plateada... Y si no, m ira; estu­
diará para Ingeniero, trazará caminos: 
á su voz, los obreros clavarán sus pique­
tas en las entrañas de la tierra ... No, no; 
será marino, lo veo ya sobre el puente 
de una fragata.

¡Pero, hombre, no seas loco!.. ¿Es ser 
loco soñar con lo verosímil?.. ¡Ah, sí; ya 
se lo que piensas!.. ¿Si me muriera yo 
antes de que el pequeño sea un hombre? 
No, no pasará eso; pero diantre, bien pu­
diera suceder... Pues mira, me alegro 
que mi imaginación haya tomado una 
vez el camino del camposanto... He de 
trabajar para que, unidos todos los com­
pañeros, á nuestros huérfanos, á los 
liuérfanos de todos los que lleven tricor­
nio y sean lisios, se Ies abran horizontes 
que tienen cerrados hoy; que no es muy 
halagüeño que digamos eso de que nues­
tros hijos cuando les falta el calor del 
padre, no puedan aspirar á ser aquí en 
Valdernoro, otra cosa que Civiles á secas 
ó zapateros, y tanto valen nuestros des­
cendientes como los de los demás Oficia­
les del Ejército... ¡Bah!.. ¿A qué pensar 
en esto? y cogiendo entre sus manos las 
de su mujer, ambos inclinaron sus ca­
bezas sobre un lindo bebé rubio que, al 
reflibir durmiendo un duplicado beso, 
abriólos ojos perezosamente, miró un 
momento la luz y se quedó dormido.

Llovía sin cesar; el tren patinaba, y 
dando resoplidos enormes avanzaba len­
tamente, costándole sumo trabajo avan­
zar sobre los rails.

En uno de los vagones de tercera 
una mujer cubierta con negras tocas 
acompaña á un niño vestido también de 
luto, el cual, con sus mimos y caricias, 
trataba de que brotara una sonrisa de 
entre los labios de su madre, descono­
ciendo, como desconoce la infancia, que 
en los desiertos dd dolor no nacen flo­
res.

Hoy, dijo suspirando aquella mujer, 
hace diez años que pasé por este mismo 
camino. Entonces vivía tu padre; y, lo­
cos de nosotros, soñábamos para tí un 
mundo del que tú fueras el rey...

¡Valdernoro!.. Abrazó nerviosamente 
la mujer de negras tocas al enlutado 
niño, se apearon ambos del tren, y en 
breve el rostro de aquella mujer se lle­
nó de gotas cristalinas de agua... ¿Llo­
raba al recordar sueños de otros tiem­
pos, ó la lluvia, al azotar su rostro deja­
ba en él señales de su paso?,. Adivi­
narlo.

¿Para qué me he de comprar un som­
brero si tengo aquí el de mi padre?.. Al­
go se ahorra; y Juan, el Guardia Juan 
Fernández, hijo del Teniente Fernández, 
tijeras en ristre, quitó la plateada cin-

Ayuntamiento de Madrid



SEGUNDA EPOCA
ÉL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

ta iil tricornio que usó aquel que le die­
ra id sor, y entre tijeretazo y tijeretazo, 
P'‘<i 1) un meiiientoqiie aoasu al cortar 
aqiiéll.as piiiiladas, iiaria ’̂irone.s üu-siu- 
H:'.-; y sueños del que par.i él dosoabu un 

'mimVlo.

ü l .t r tn i  f

Tenionta del Cuerpo

T R I B U N A  L I B R E
T o c i o ,  i x x e ¡ x ^ o «

ANO V

Por lo t .'Uto, or.;o que el Sr. García no cou- 
se.i '̂uírá con su proyecto 'ina se alijere la os­
éala do Cabos. Piie.s¿no ve qiio si los sár- 
geritos, á ln  vuelta do tres ó cuatro años, 
re.sultau todos jóvenes, par bab.Tse marcliu- 
do ios viejos, resultaría otra voz la misma 
paralización eii la escala? ¿No ve también 
que la tondoncia (sin dudit, j)or convonien- 
' ia) os do que los S.iritentos sean votoranos 
} eou uiuciios años de oiiipleo y servicios, 
sej^ún lo doiuücstrau las disposiciones que 
alar^fau .su vida militar? Pues si e.s así, ¿có­
mo han do tratar ahora, sólo porque .sí, de 
lo contrario? Nada, nada: paciencia, y no 
exagerar.

«fosé iVavsirro l^ioxaeio
Sa/‘g¡jih dol Cuorpo

iínterado del snclto L'is escalis de Gados, 
inserto en su ilustrado periódico ele :U de üc- 
tul)rc próximo pasado, número 210, por más 
que uü me encuentro con la uienor •ondición 
do escritor, no puedo menos de llam arla  
ateindiiiü de su autor, Pío García Vidal, para 
hacerle saber qiíe, puesto que dice que á los 
Sargentos se los quite el premio de las 30, 
40 ó .dU pesetas i[ue disfrutan do prornio men­
sual, y so les den 7‘üO ó l.“> de plusos que tie­
nen los Cabos, p irque no ve la razón de tan ­
ta d4;'erencia entre una y otra clase, yo tam ­
poco veo la  que e.xLsto par í que una misma 
clase, ú sea la de Cabos, cobren uno - 7‘50 pe­
setas por plusos y otros 15.

Ya veo la contestación á esto, que será líi 
de que la diferencia es debida á los año.s de 
servicio.

Pue.s bbn; si e« debida á ios años de ser- 
vi«lp, ¿á íiué será debido el que los Sargen­
tos tengan t les ventajas? ¿A su juventud? 
Deberá »cr á la misma razón; á los años de 
servicio. Pues si es usí, justicia igual, y coa 
arreglo a olla la debida preferencia á la cla- 
.s«; .porque, do otro modo,' da á entender que 
ci Sr. García no piensa ser nunca Sargento, 
ó os aspirante de los más moderaos, y quie­
re llegar tan pronto como yo desearía sor 
General, que nada me importaría serlo ma­
ñana {se entiende, por cobrar su paga}; pero 
es üücesari.i paciencia, y más paciencia. Por­
que debe usted saber que al (jue oseribe es­
tas mal hil vanadas líneas, á p^sarde coger­
lo de lleno todo el movimiento (jue á la es­
cala de Cabos proporcionó el retiro de los 
Sargentos con motivo dcl Real decreto de <) 
de Octubre de láVJ, ni deque de Guardia pri­
mero ni Cabo perdió puesto ni tiempo algu­
no que retrasara sas ascensos, para llegar 
al de Sargento estuvo la friolera do .doce 
años do Cabo, seis Jo  segundo y seis de pri­
mero, sin contar además cuatro dé Guardia 
primero; y ahora, con tanto aclamar y pedir 
oí ali<^crí îni0nto de la escala de Cabos, están 
as<‘, -uaieudo, si uo me he Ajado mal, los del 
añ > S/, que sólo cuentan cu tal empleo diez 
añü.s y ocho ó nuevo mese^. Un año y pico 
iiieao.s ijue yo me llevé, á pesar de haber as- 
c ¡udidjo á Sargento el año ISÜi. Por eso repi­
to -ilS r . G.ircía que mucha paciencia para 
p î é-r el calvario que todos hciaos sufrido, y 
qúe se deje de exagerar por hoyoso de llevar 
los^galonesde estambro dieciséis ó dieciocho 
años. •

D.‘ .seguro que st ,el Sr. García estuviese 
pr íxiuio al ascenso do Sargento, y contara 
diyQisi.'tp años do servicios, no diría que á 
éstos se los quitasen los premiojí que disfru­
tan para qué se marcharan, según da á en­
tender; poro no estará en tal situación, y le 
aonvicno otra cosa, y según siente, así ha- 
l)la. Pqr inús que, si lia sacudo la cuenta 
bien, verá que np es t .n grande la diferen­
cia do premios que existe entre un Sarg n- 
t ), que cobra 30 p'setas lucusuale.s, y un 
Ca;x), qua recibe 7‘50 p ir plus, s'^gún se lo 
demostraré con la  cuejita siguiente;

Petas'.

D e  l e t  c i o o v L m . © i x t s i , o i ó i x ,
l a  y  e l  s i s t e m a

c3Le a s c e n s o s

R1 Sargento recibe en un uño, á
pesetas iiíonsuales..........................

Por l.i parte correspomlieute á un 
aii-o de la cuota de ios sois del 
primer períoilo................................

3:>0-()0

30-00

T'otal, recibe el S irg ?íi.to al añ o .. . 30iHK)

I'il CcibOj por pluses, un año, á 25
céutlmos diarios..............................

Por Ja parte do cuota en año de la 
cr»rrespondiente-á la de los cua­
tro añ<js del reenganche. , . .

91 -25

15 )‘00

Total, recibe el Cabod̂ H un año.. 241‘95

Difore.ucia que el Sargento recibe 
ináe que el Cabo oh un año. . . . 118‘75

1I8‘7ÍÍ pcietas que, divididas en 12 meses, 
resulta que el Sargento recibe 9‘9i) pró.xiraa- 
meute, mohsualmente, más que el Cabo ó 
Uu'írdia.

¿Qué tal? ¿Lq par-eco si con toda esta dife­
rencia de premios podrá el Sargento hacer 
machos má.s o.xcesos que el Cabo, á pesar 
que su clase se los exija mayores? Creo que 
ninguno.

lín lili; qu ' en esta bendita tierra, con tal 
que se i pedir, nadie se queda corto; lo peor 
es que luego no se encuentra quien dé. Pues 
y si comparaiuüs á los Cubos dcl Cuerpo que 
di.sfrutan 1 - pesetas mensuales do doble plus

Animado por el laivlable ejemplo de mis 
compañeros de armas, t .)mo la pluma, que, 
aunque no tan bien cortada como la s u y i. 
gira animada por el deseo de connribuir con 
-sus puntos al bienestar de todos y al mayor 
realce de la institución á que tengo la  hon­
ra de pertenecer.

Reformándose la documentación indivi­
dual; evitando el quelo.s individuos lleve­
mos toda una completa oílcina con su biblio­
teca y ai cli i vo, pues no otra Cosa componen 
los sobres, recibos, obleas, papel, circulare.s, 
órdenes, libros de entrevistas, de requisito­
rias y sospechosos, ca rtiila q u í contiene for­
mularios inútiles, reglaipcutos de carrua­
jes, del Colegio de Jóvenes, de Asilos, de So­
corros Mutuos, y otras materias que al indi­
viduo, al llevarlas en ia cartera, no le sir­
ven reulmeuto más que de estorbo, pues 
hasta la cartilla y roglainento m ilitar y c i­
vil uo le os preciso al individuo llevarlos 
constantemente consigo, p ir saberlos de me­
moria y hobórsel -s e.xplicado sus Jefes en 
las Academias.

Resumen: que simpliliciiudo toda esta do­
cumentación, se puede rebajar de peso, do 
las cuatro partes, tres.

La cartera debe ser dol tamaño y flexibi- 
bilidad á la  de los individuos montados, ha­
ciendo desaparecer toda la armadura de car­
tón que tiene la actual y llevándola en la 
propia forma que ellos pie á tierra, tenien­
do al efecto en la parto más conveniente dos 
anillas en las que se engancharían las co­
rreas por medio de dos portamosquotones pe­
queños que al efecto debíui ten.’r éstas. Di­
chos portamosquetones ficiiitarían  al indi­
viduo en los días iluvios is, y en despoblado, 
el poderse servir de la cartera para apoyar 
el papel y poder e.scribir sin tener que qui­
tarse la capota, y al mis no tiempo hace más 
cómoda su limpieza.

Respecto al sistema dé ascensos, estoy por 
completo al lado dcl íár. Clarld-ades, pues en 
manera alguna me convence el Sr. Martín 
Pitiero. Tengo para mi una idea más eleva­
da de la representación del Comandante de 
puesto en el Cuerpo, para cuya representa­
ción todos creeino.s estar aptos, y no es así.

iíl Couiaudante de puesto do la Guardia 
Civil debe, en jiü concepto, poseer una ilus­
tración y cultura que ost j  por encima de 95 
por 100 de los Secretarios de Ayuntamiento 
y Juzgados municipales; os necesario, á mi 
entender, que en .sus conversaciones y porte 
se vea algo más que el estudio obligado y 
i utiuario, no ta .to como el barniz que se pi­
de para otra categoría, sino nada más que 
uupoco betún. Con aprondorso do memoria 
todo lo concerniente al mencionado cargo 
cree el Sr. Martín Pitiero que ya está forma­
do el Comandante de puesto. No, señor: hay 
que esta rá  la altura que exigen los tlein- 
po;i; no estamos en el año (i9 ó 70. Sin duda, 
uo so ha üjado usted en que, por lo general’ 
aquellos individuos que peor leen .son los 
que acostumbran á cantar mejor los artícu­
los; y por lo que se reíi :re á casos prácticos 
oü las Academias, le rec )rdaró el tan cono­
cido adagio do que «no es lo mismo ir á Va- 
lladolid, que hablar con el ordinarios. Por 
consiguiente, no creo .sea el primer factor la 
mayor ó menor práctica, sino lo íiuo más, á 
inl corto criterio, hace so.i las dotes de in te­
ligencia y carácter de que esté dotado el in­
dividuo, apoyadas por su ilstración y cono­
cimientos Cü la materia do que so trata.

La práctica, desde luc.-^, deben poseerla 
todos; por consiguiente, uo debemos pensar 
más 8E la antigüedad, y no vaya á creerse 
que yo soy de ayer, pues llevo quince años 
c illa  Jjenemórita, y no tengo perdidas las es­
peranzas. lin io  que debemos pensar es on 
buscar los medios para que la.s cosas del día,

dcl mando, y regresó al JIoitseyyaé, que iba á 
zarpar con rumbo á la Península.

Con motivo do su llegada, el General Blan­
co publicó la siguiente

A lo ou c lu n

«Vuelvo entre vosotros, no sin preocupa­
ciones; pero lleno de sinceridad, do buen de­
seo y de esperanzas. Dudioso me Ihuuarc si 
lo g r. dejar salvados los intereses de tispa- 
ua, más queridos para mí que si fueran 
míos, que el Gobierno me ha confiado.

^Rncárgamo éste de plantear las reformas 
que con.stit’iyen su programa, 1 ,s cuale.s, 
además de conceder á Cuba el s e íf  goberne- 
tnent, han do afirmar la soberanía do Es­
paña.

»Para ser intérprete ñel del Gobierno que 
aquí me envía propóngome seguir una polí­
tica de expansión, de generosidad y de olvi­
do, encaminada á restablecer, por medio de 
la libertad, la paz en Cuba.
_ »Yo vengo encargado do hacer á todos ju s­

ticia, de abrir plaza á todo interés legítimo, 
de re.stablecer la riqueza y la prosperidad 
de este hermoso país, esperando que todos 
contribuyan á esta obra en que España quie­
ro acreditar todo el amor que siente hacia 
esta su hija predilecta.

^Yo vengo á arrojar de la isla al enemigo 
que empuña las armas contra la madre pa­
tria.

»Yo vengo para proteger a cuantos vivan 
al amparo do la ley; pero también para ha­
cer sentir con toda energía el rigor de las 
armas á los ingratos ó á los obstinados que 
pretendan seguir los horrores do la  guerra 
en este rico suelo que España descubrió é 
hizo prosperar..^»

Bique después otra alocución dedicada á 
saladar á los soldados, á los marinos, á los 
voluntarios y al Cuerpo de bomberos.

Los telegramas del nuevo Capitán Gene­
ral, al hacerse cargo del mando, decían 
a s i ;

31.—(Recibido el 1).—Capitán Ge­
neral á Ministro Guerra;

Me he encargado del mando de este ejérci­
to y Capitanía general, quem e ha sido en­
tregado personalmente por General W eylcr, 
quien salió una, tarde, para Península en 
vapor Moaserrat.

No ocurre novedad digna mencionarse des­
pués de las cümuüicadadas por mi antecesor 
en su último cable de hoy. Saludo respetuo- 
aamcute á V. R.—Blanco.

TROPA
Los segundos Tenientes de la escala de 

reserva, retribuida, D. Erancisco b’uster Re­
yes, I). Ignacio Crespo Artiia y I). Antonio 
Ríos Coresuola; Sargentos retirados Pedro 
Gouz-ilüz Cruz, Isidro Brusca Valls, Nicasio 
Obredón Jorge, Andrés Mira López y Jo.sé 
Bodi Aiincricb; Cabo Viaoi)t<* García Claré.s 
y Guardia Ramón 8o o y Sojo; \ iIc.’. activo, 
Cabo Angel Barr-'ra I'’orüándcz, y Guardias 
S'ilvador Madreñas Garriga, Angel Gómez 
Carnerero, Enrique Martínez García y Ani­
ceto Rodríguez Hernández.

El Colegio de Guardias Jóvenes

BENEFICIO QUE MERECEN

Hacemos nuestra la idea de nuestro ilus­
trado colaborador Sr. Luque, á quien agra­
decemos sus benévolos elogios, deseando que 

- ► los pudores públicos acojan la demanda en 
pro do los estudiosas educandos, que no son 
do peor condición ¡ni mucho menos! que sus 
similares los de Tru ilio.

Esperamos que el Director general do la 
Guardia Civil esté de acuerdo con nosotros 
y traduzca en moción oilcial las justas ex­
clamaciones que se condensan en las si­
guientes lineas.

C o n clu í, señor Director, manifestándole 
que me parece ocioso rogarle dé cabida en el 
periódico de su aeerta.la dirección á estos 
mal coordinado.s coQceptü.s; pues si EL HE- 
ÍÍA 1J)J DE LA GUARDIA CIVII., por lo que 
atiende á los intereses de. ésta, ampara su.-j 
justas preteijslones, y ansioso de su mejor 
purveiiir por ella, se desvela cual padre ca- 
riño-ii), puedo ostentar ya títulos do pater­
nidad moral tiucia la Benemérita, habr;i (jue 
'•.oQsidcrar los hijos de ésta, los Guardias jó­
venes, como mecos de El. HERALDO, es de­
cir dos veces sus hijos, y acreedores, por 
consiguiente, á doble cariño.

Aprovecha gustoso esta ocasión para ofre­
cerse suyo afectísimo amigo y seguro servi­
dor, q. b. s. m .,

P ran o isco  Ijiiq u e  F e rre r
Capitán del Cuerpo

Señor Director de 
GUARDIA CIVIL.

EL HERALDO DE

Muy señor mió y de mi disUnguida consi­
deración:

Habana 31.—Presidente del Consejo de Mi- 
üist^o.^;

Ampliando mi telegrama de saludo, par­
ticipo á V. i'], que llegué sin novedad, y en 
el acto me he hecho cargo dol mando, que 
personalmente me ha eutrogadn el General 
Weyler, dentro de ia más perfecta y abso­
luta armonía.—

Blonor á  los m ártires

El importante periódico de la Habana El 
Comercio ha iniciado una idea digna de aplau­
so, que ha sido acogida con entusías;n.ü.
• Se trata de erigir un monumento á la me­
moria de los márfeiro.i de Victoria de las Tu­
nas.

La ferocidad del tigre do Oriente se cebó 
en ochenta volunt-arios que b.ijo las órdenes 
de los Jefes do la plaza defendieron los fuer­
tes hasta que se impuso la capitulación.

En honor de tanto iuleliz sacrifidado so 
trata  do levantar un monumento.

Sera grandioso y servirá de gran ense­
ñanza.

En él contemplarán ios unos el heroísmo 
de aquell <s infelices, otros la barbarie de los 
redentores de Cuba, y otros, a llí y fuera de 
allí, algo simbólico, digno do respeto y ad­
miración.

L o  «|ue ouBifta la  g iie rsa

El gasto diario do la guerra pa.sa do mi­
llón y medio de pesetas, aun sin contarlo 
que se invierte en la repatriación de ios sol­
dados enfermos, equipo do los mismos, y 
transp >rte y socorro.

Computando, pues, un gasto mensual de 
49 á 4'.) millones do pesetas, teniendo en cuen­
ta que muchos s.:rvicios se adeudan, con la 
negociación de obllg idone.s del Tesoro, pue­
do obtener el gobierno dcl Banco unos 50 mí- 
llone.s de pesetas, con la garantía de las 
obligaciones de Aduanas que el Ministerio 
de Hacienda tiene en cartera, con lo cual los 
recursos de que se dispone no alcanzan más 
que al raes de Enero, cuando más.

Por otra parte, hay que hacer frente á las

Por Real orden de 22 de Septiembre ú lti­
mo (C .L . número 25',)) se dispone que los 
alumnos del Colegio preparatorio m ilitarde 
Trujillo que uo posean el grado de bachiller 
puedan ser examinados en dicho Colegio de 
las asignaturas de Gramática, Geografía ó 
Historia, y que los certificados de aproba­
ción expedidos por el mismo surtan en las 
Academias militares iguales efectos que los 
que expidan éstas y los Institutos de según 
da enseñanza.

El Colegio preparatorio de Ti-njlllo, consi­
derando que les estudios cursados en el mis­
mo debían tener validez oficial, lo solicitó 
y lo ha conseguido. Y al recabar para sí taií 
acertad.! como benenciosa disposición, al par 
que eleva, si cabe, su importancia como cen­
tro docente, acrocionta la  de sus profesores, 
y estimulando la aplicación y aprovecha­
miento do sus alu'unns, favorece en sum.) 
grado los intereses de éstos en general, y en 
particular la de aquellos faltos de recursos, 
para los que los gastos de matrículas y mo-̂  
lestias de pasar á Institutos provinciales 
constitutían las más do la.s veces una rémo- 
ra á sus aspiraciones, comprometiendo qui­
zá su futuro porvenir.

Ahora bien, señor Director: ¿sería conve­
niente recabar para el Colegio de Guardias 
Jovenes el mismo beneficio? ¿Es acreedor di­
cho centro á semejante gr icia? ¿Redundaría 
esta en positivas ventajas para los hijo.s de 
la Guardia Civil que se educan en Valdeino- 
ro? Indudablemente (¿ue sí.

Dudar de ello sería dudar do la competen­
te ilustración y entusiasmo do los dignísi­
mos profesores elegidos ad hoo por 8. el 
Director General para su predilecto Colegio 
de Guardias Jóvenes; sería negar á los hijos 
lie la Guardia Civil condiciones de capaci­
dad y suficiencia para aspirar en su día á 
ingréso en las Academias m ilitares; .seria, 
por último, considerar el Colegio do Guar-̂  
dias Jóvenes, más que como centro docente, 
como un asilo ó simple preparatorio para 
llevar á las íiias de la Benemérita un pe­
queño contingente mensual de soldados im­
berbes.

f í l  c rim en .—U n  ch aca l con  p ie l de 
cordero .—K l C a p itá n  S r . D ía z  de la  
O iia rd ia , y los Xenlontc^s S re s . D o. 
m enech y R a m íre z . — L a  voz  del 

p u eh lo

M Ddfmbsor de QrmiMn trae un ex­
tenso relato que su corresponsal en Mon- 
tefrío le comunica, y en el que se da 
cuenta del importantísimo servicio rea­
lizado pjr el Capitán y Oñciales de aquel 
escuadrón.

No saldrán de nuestra pluma párra­
fos más entusiastas que los que el citado 
corresponsal estampa en justísima ala­
banza de la Benemérita.

A continuación los transcribimos , 
elevándolos al Director de la Guardia 
Civil, y uniendo nuestra voz á la del 
pueblo de Montefrío, para que se recom­
pense á los infatigables é inteligentes 
Oficiales, que han sabido sacar de la 
obscuridad un crimen que ya llevaba ca­
mino de quedar en la impunidad.

Dice el corresponsal de M  Üefensfyr 
de G ram da:

«Di'jaría sin cumplimiento el deber que 
todo ciudadano honrado tiene do aplaudir, 
poner de relieve y dar la mayor publicidad 
posible á los actos meritorios realizados por 
sus semejantes, cualquiera que sea la con­
dición de éstos, si no tomara hoy la pluma 
para rendir un tributo de admiración á la 
constancia y al celo demostrado por el bri­
llantísimo Cuerpo de la Guardia Civil en la 
inve.stipciün, persecución y captura de los 
odio criminales que en la noche dol 23 del 
corrioiite penetraron por sorpresa en el cor­
tijo dcl Pino, y después de maniatar al due­
ño dd mismo, Juan Pérez Avila, y al criado,
Antonio Toro, después de maltratarlos ••y de

como dice, uo puedan tomar carta de natu- atenciones de la deuda de Cuba, antigua y
mo lerna, y á los gastos do Filipinas, para 
todo los recursos que e.s necesario arbitrar 
de aquí á tin del año econó aleo para las más 
urgentes necesidades é inaplazables aten­
ciones no bajan de 400 millones de pesetas,

raleza en nuestra gloriosa institución.

l-'itsloii S Icruández
Gvardia segando

Por mi parte, y como profesor que he sido 
de Guardias Jóvenes, me consta que las 
asign'aturas qu3 menciona la Real orden 
aludida se estudian y se pueden estudiar en 
este centro coa toda la ext.rasión que abar­
can los programas oficiales, y que un creci­
do número de alumnos, cuando con notable 
aprovechamiento terminan su instrucción 
primaria, si fuesen examinados en los Insti­
tutos de segunda enseñanza, obtendrían bue­
nas censuras en Gramática, Geografía ó His­
toria, y eso que en los semestres sucesivos 
aún han do ampliar aquellas asignaturas.

8i mal uorecaerdo, ya en otras ocasiones 
se ha trabajado on esto asunto, y plumas 
mas autorizadas que la  mía. so han ocupado 
d e e llj; pero hoy, con lu concesión hecha al 
Colegio de Trujillo, haccá lacuestlóndo ac­
tualidad, y por lo mism.-j no debe desperdi­
ciarse.

-satisfacer sus intentos de hiena disparando 
uua escopet: cargada hasta la boca contra 
una inofensiva y hermosísima joven, hija 
dcl primero, por el enorme delito do haber 
pedido clemencia para su padre, saquearon 
aquella casa llevándose diccíQuevo mil y 
pico de reales que constituían los ahorros 
reunidos por esa familia en una larga vida 
le privaciones.

Y es tanto más meritorio el servicio pres­
tado por el Capitán del Cuerp# D. Cecilio 
Díaz de la Guardia, el primer Teniente don 
fü-sé Domenech y el segundo D. Federico 
Ramírez con la fuerza á sus órdenes, y tan­
to más acreedor á la admiración pública, 
cuanto que el principal autor del delito^ 
Pedro García Avila, mozo del ciirtijo y único 
sobre el cual pudieron recaer las primeras 
so.vpechas, tenía fama de hombre de bien en 
aquellos contornos y estaba garantizado en 
su inocencia por Juan Pérez Avila y por casi 
to lo el vecindario, que uo podía compren­
der que el hombre que comía el pan de la 
casa, el que en ella encontraba trabajo bas­
tante á cuenta del cual recibía con frecuen­
cia cantidades adelantadas, pudiera Hevar 
su porv-^rsidad hasta el punto de concertar­
se con otros foragidos y dar su nombre para
que so los franqueara la entrada en el cor­
tijo.

Así es que, aunque el señor Juez instruc­
tor, con una perspicacia que lo enaltece 
detuvoó incomunicó desde los primeros mo-

LAS GUERRAS haciendo un cálculo bastante optimista.

Llegada del General Blanco

con los Sargentos de las armas generales
que no están ni en el primer período, ¿(lué 
rcsultiira? f̂ ûc éstos coijraa inccbo menos. 
A esto .so me oíjjetirá que son jovenes y no 
reúnen año.s de servicios; pues, justamente, 
por eso mismo digo yo que sin añus de em­
pico ni de servicios uo se pueden adiiuirir en 
i i  (lUívrdta Civil, ni a.sceiisos, ui ventajas 
Iteeu'uiarias.

A labora do entrar en máquina nuestro 
anterior llegaba al puerto de la 

H ibana el vapor que conducía al nuevo Ca- 
pit.iu 'iCQfTul de Cuba.

Al dar totjdo el vapor rodeábanle innumo- 
r .l)lcs embarcaciones, desde donde se acla­
maba al General, al Rey, á la Reina y á Cuín 
esiiañóla.

El General W eylcr, que fué de los primo- 
ros (|uc subieron á bordo, cohferenció en se­
guida con su sucesor, haciéndolo entrega
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 ̂Teniente Coronel D. Florencio Aguirre Val, 

Capitán D. Federico Ludvcuant y Mella, y 
primer Teniente D. Francisco Antón Pérez, 
los trc.s retirados, y de activo el Coronel don 
Cayetano .Víautilia Giraldo y segundo Te­
niente D. Manuel Giralde Casabóu.

Lo que sí puedo asegurar, y con docu,lien­
tos á la visca, es que nuestro queridísimo 
Director general acogerá y patrocinará con 
gusto este pensamiento, gestionando á la 
medida de sus fuerzas para el Colegio de 
Valdemoro la misma gracia que se concede 
al de Trujillo; y digo con documentos á la 
vista, porque conservo la contestación quo 
dicha superior autoridad se dignó dar á una 
Memoria que acerca dol porvenir del Guar­
dia joven tuve la honra de dedicarlo en 1892 
en la que, entre otras cosa.s, le proponía que’ 
a la manera do los Institutos libres, se in- 
corp'irasccl Colegí) de Guardias Jóvenes á 
un Instituto de segunda enseñanza coa ob­
jeto de hacer v.Uidos los est id IOS de aquél, 
con gran ventaja para los educando.s qu:;as­
pirasen ú algo más (jue ser Guardiu.s segun­
dos, cuyo pensamiento acogió con el mayor 
entusiasmo, y se hubiese realizado si causas
ajenas á .su voluntad uo lo hubiesen imue- 
dido- ^

montos al referido Pedro García Avila, como 
su amo afirmaba la imposibilidad do que ól 
fuera el autor, cómplice ni encubridor del 
hecho, era creencia general la de quo el de­
lito quedaría impune y los ladrones á süs 
anchas para seguir la  ruta que con tan bue­
na suerte para ellos habían emprendido; 
pero viéndose ya en el pueblo soberano ten­
dencias á censurar al digno Juez de instruc­
ción por tener en la cárcel á un inocente.

Pero se presenta aquí el primor Teniente 
de la Guardia Civil D. José Domonech, co­
mienza á practicar diligencias sin tomar el 
más ligero de.scanso; llegaron después el 
Capitán D. Cecilio Díaz d éla  Guardia y el 
segundo Teniente D. Federico Ramírez, y 
tan buenas mañas se dieron, que el mlórco- 
les27 del actual habían descubierto todos 
los autores, dirigiéndose acto seguido en su 
persecución, y logrando capturarlos el jue­
ves, de.spuós de tres días do incesantes tra­
bajos, que no Ies dieron tiempo para comer 
ni pura dormir.

Y era do ver el entusiasmo con que se reci­
bió la noücia del descubrimiento y captura 
de los crimidales y la alegría con que la
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tarde del jueves último se presenció la en­
trada por la callo do Al^'alá de la Quorda que 
había formado la fhiardia coa casi todos los 
complicados.

Los vivas á la Guardia Civil se sucedían 
sin cesar, lanzados por la ranltitud, que es­
taba indig-nada por el hecho que se pers' '̂- 
guía y que, en arraoniu con esa indig'nación 
había de manifestar el placer que le había 
causado el resultado obtcmido por los traba­
jos que prestó lu benemérita; bien puede 
asegurarse que si en aquellos momentos el 
Capitán de la Guardia Civil hubiese pedido 
recompensa por su servicio y esa recompen­
sa hubieran podido otorgarla los habitantes 
de esta villa, así lo habrían hecho para pa­
garle al que de manera tan acabada deja 
restablecida en esto pueblo la tranquilidad 
pública;

No terminaré esta carta sin rogar á usted 
que una su voz á la de esta villa, que uná­
nimemente pide se recompense á esos va­
lientes Oflciales por su comportamiento, y 
sin hacer ^uc repercuta en las columnas 
del periódico el eco de aquellas voces que en 
la tarde dol jueves repetían sin cesar: ¡Viva 
la Guardia Civil!

P a r a  los i n ú t i l e s

VOTOS A FAV )R
Don Eduardo Serrano Rosillo, Guardia se­

gundo de Aramayona (Alava).

JUSTICIA M ILITAR

FALLOS DEL CONSEJO SUPREMO

Insulto de palabra i  fuerza armada
En la Capitanía general de Valencia se 

formó causa contra el paisano M. P.; y sur­
gido disentimiento en cuanto á la imposi­
ción de la pena, la autoridad judicial díspii 
so se elevaran los autos al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, cuya Sala dictó en 0 de 
Octubre de 18% la sentencia que sigue:

í-De conformidad con el dictamen délos 
señores Fiscales;

Resultando que al prestar el servicio pro­
pio de su Instituto una pareja de la Guardia 
Civil del puesto do Valera de Abajo (Cuen­
ca) detuvo on las inmediaciones del citado 
pueblo á los hermanos F. y P. M. por condu­
cir madera frandaJentamente cortada en los 
pinares de aquel término, acercándose en 
aquellos momentos ei paisano M. P., primo 
de ios detenidos, aconsejándoles se resistie­
ran á la fuerza armada, promoviéndose con 
este motivo un fuerte altercado entre dicho 
individuo y el Guardia D. O., que rechazaba 
la intervención del mismo en el asunto;

Resultando que el acusado empleó cóntra 
la Guardia Civil en general frases insultan­
tes y depresivas que obligaron al Jefe del 
puesto á prender y conducir á la cárcel al 
mencionado M. P.;

Considerando que tanto el Guardia O. co­
mo su compañero de pareja están contestes 
en afirmar los .echos denunciados y fijan los 
conceptos ofensivos que pronunciara el pro­
cesado;

Considerando que no existe prueba en con­
trario á las declaraciones de los Guardias, y 
liay, además, indicios suficientes á producir 
el convencimiento moral de la existencia del 
delito.

Se revoca la sentencia pronunciada por el 
Consejo de Guerra celebrado en la Plaza de 
Cuenca el II de Maj o último, y se conceda 
al acusado M. P., en concepto de autor del 
delito de insulto de palabra á fuerza arma­
da, á la pena de sois meses y un día de pri­
sión correccional, con la accesoria de sus­
pensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante la condena, siéndole de abono la 
mitad del tiempo de prisión prevontiua su­
frida, con arreglo á los artículos 256, 17.‘} y 
184 del CódiKO de Justicia m ilitar, y 62 del 
ordinario. Pura la ejecución de esta senten­
cia devuélve.-ic la causa con las órdenes opor-

presenciii 'lodos testigos continuó la dispu­
ta, y el Ib. .ietmráüdose del grupo, apuntó á 
corta di> b:ivM 0,-u su fusil, quo estaba car­
gado, á SI! .' I nijuin r.j y Jefo, echándose en 
este niuiucaco sobre aquél ius tres, arreba­
tándole pM- ;sorprc;>ii el arma, con la cual 
trató aún de dei'ea I fr s .'y  acometer con la 
baj oneta, inarchando^o después solo á pre- 
sentar.se ea el puesto;

G.insiderandü que los anteriore.s- hechos 
constUuyen por parte del Guardia J .  B. el 
delito de haber puesto mano á un arma ofen­
siva coa tendencia á ofender de obra á su­
perior en mando en acto de servicio, puesto 
que éste no podía cousiderars; terminado 
hasta que, regresados al cuartel y dado par­
te al Jefe del puesto por el do pareja, se se­
parasen los individuos que la componían, 
siendo ade.nás responsable de la  falta leve 
do coacurrir á tabernas hallándose en acto 
de servicio;

Cousiderando que el Guardia J .  R., al pe­
netrar en un establecimiento de bebidas du­
rante la prestación del serviifio que le es­
taba encomendado, no sólo dió como Jefe 
con su couducta mal ejemplo al otro Guar­
dia, sino que quebrantó los órdenes que, re­
ferentes á dicho servicio, habían recibido de 
sus superiores, incurriendo por ello en la 
comisión de una falta grave,

So revoca la sentencia pronunciada por el
Consejo de Guerra celebrado en la plaza de
Málaga el 17 de Abril último, y se condena 
al Guardia Civil J .  B ., en concepto de autor
délos expresados delitos y falta, á la pena
de .seis años y un día de prisión m ilitar ma­
yor, y accesoria de destino á un. Cuerpo de 
disciplina por el tiempo que después deba 
servir eñ lilas, descontándole para todos Ios- 
efectos el de la condena, y al correctivo de 
un mes de arresto; imponiéndose al otro 
Guardia J .  B., como autor de la expresada 
falta, un año de destino á uri^Cuerpo de dis­
ciplina, todo con arreglo á los artículos 6^  
en relación con el 661, :ü5, ;j:{:jy 185 del Có­
digo de Justicia m ilitar. Para la ejecución 
de esta sentencia, devuélvasela causa coa 
las órdenes oportunas.»

Miguel í. ipez Díaz, Guardia segundo d • 
ídem, para id.

•Mig'ucl irdueta Lauda, Gu a'di.i .s-.-guiui > 
de lu do Cuba, para id.

Félix Arveo Asurmendi, Guardia .scguiidD 
de ide.n, paru id.

Pedr! García Bardóu, Guardia segundo de 
Puerto Principo, para la de Cuba.

Al J  de Puerto [Principe se ordena la 
baja de 12 Guardias segundos, pur pase á la 
de Vuelta Abaj i.

Se cuncode invalidación de notas desfavo­
rables íil Col-Jieta Quintín Rebato, de lu Co- 
maurlanclu de Santa Clara.

Idcíu al Cabo de la de Cianfuegos Marcos 
Roselló,

Idem al Guardia Severiano Dueñas, déla 
de Puerto P^íüeipe.

Al Jefe do Sanctt Spíritus, tra.slado, con­
cediendo el pase al Ejército con el empleo 
de Cabo al Guardia José Rodríguez, y so le 
remite certificado de defunción al Guardia 
Francisco Rodríguez.
_ Se concede ingreso en el Cuerpo, con des­

tino al central «.Mercedita», al licenciado del 
mismo Angel Fernández Arenas.

A los Jefes de Comandancias, traslado, in­
teresando relación de individuos qu? tienen 
cumplidos cuatro años de servicios en la 
isla.

Se destina instancia del Corneta Joaquín 
Méndez, de la Comandancia de Matanzas.

Al .fefo de Cionfuogos se remite á informo 
á instancia del Carabinero .Juan Rodríguez.

Al do Remedios se devuelve instancia del 
Guardia Balbino Regal.

Al de Matanzas , se ordena la baja del 
Guardia Luis Garrido, por pase á la de Re­
medios.

Al de Sanctí-Spiritus, manifestando pasa 
al hospital á reconocido el Guardia Baltasar 
011er.

e l ©

(Del Boletín de Justicia militar).
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tunas.»

Poner mano á una arma ofensioa 
con tendencia á ofender de obra á superior en 
mndo, en ac% de servicio y con quebranto de 

érdenes referentes al servicio

Eq la Capitanía general de Sevilla y Gra­
bada se formó causa contra Ibs Guardias Cl- 
v R esj. R. y j ,  ]3.j y surgido di.sentimiento 
«ü cuanto á la calificación de los delitos, la 
autoridad judicial dispuso se elevara el pro­
ceso al Consejo Supremo de Guerra y Mari­
na, cuya Sahi, de Justicia dictó en 10 de No­
viembre do 1896 la sentencia siguiente:

«Visto el dictamen de ios señores Fis-’a- 
les;

Resultando que durante el servicio de o.s- 
^ Ita  do coches que el día 2 de Diciembre 
«el ano último prestaban los Guardias Civi- 
®s J. R. y .r. B. se suscito cuestión entre am­
os sobre un asunto puramente particular, 
cestióa que se agrió más tarde al salir de 
n ventorrillo, al que fueron invitados por 
n guarda do Consumos con objeto de tomar 

Jia s  copas, produciéndose eJ B, en términos 
eo.sivos al R., su Jefe inmediato en aquel 
omento, como encargado de pareja, hasta
Oír ambos á las manos y rodar por el 

suelo;
Resultando que, momentos después y en

R e c o n ip e n s s is  ©n C’ul»a
Por el comportamiento que observó en las 

operaciones practicadas y hechos de armas 
tenidos con los insurrectos durante el mes 
de Marzo último á las inmediatas órdenes 
del General en Jefe en la  isla de Cuba, se 
cniicedoempleo.do Capitán al primerTenien- 
teD. Francisco Sáinz de Rozas.

K e s o i i io lo n e s  d e  C u li»
A lu Capitanía General se cursa instancia 

dol_ Sargento Ramón Martin, que solicita 
mejora de recompensa.

Otra de los Guardias José Manchado y José 
Díaz, que solicitan la licencia absoluta.

íJtra del Cabo Tomás Cáscales, qne solicita 
co itinuaclón en filas.

Al Jefe (le la Comanflaiicia do Vuelta Aba­
jo se ordena el alta en Infantería de tros 
G urdías segundos de la do Puerto Prin­
cipo.

AI de la Habann id. de 26 id. do Puerto 
Príncipe, y 29 de la de Holguiu.

A lJefid eH olg u ín , traslado, destinando 
a la brigada á los Guardias Antonio Garrete- 
tero y Luis Carlos.

Al de Cienfuegos, traslado, concediendo 
invalidación de nota al Cabo Jorge Moreno.

•Al de ^agua, traslado, que se ponga en l i ­
bertad provisional al Guardia José Jim é­
nez.

Al de Holguín, traslado, id. al id. Carme­
lo Méndez.

Al do la Habana, id., manifestando haber 
resultado inútil el Guardia Pelegrín Re- 
laüo.

Al do Cienfuegos írl., id. al id. Isidro Mar- 
!'■ ro.

Al de .Matanzas se ordena el alta del Guar­
dia Juan Aiitoüío Rodríguez.

Al de Cienfuegos, id., la baja dol Cabo José 
Bt'renguer, por paso á la de Santa Clara.

lian sido promovidos al empleo de Cabo 
los individuos siguiente.s:

lucinto Arenas del Río, Guardia primero 
de la Comandancia de la Habana, para la de 
Matanzas.

Guillermo Colino P’rincias, Guardia segun­
do (le la (le Vuelta Abajo, para la misma.

Ramón Fernández Agramayor, Guardia 
primero de la íd., para la misma.

Antonio Vázquez Castro, Guardia primero 
de la do Mí’.tanzas, para 11 misma.

Antonio Hurtado, (fi'arrüa primero de la 
de Colón, para la misma.

Lorenzo Cervino Fernández, Guardia pri­
mero de la de Remedios, para la misma.

Cándido Matos Diez, Guardia pr¡mí.‘ro de 
la do id., para íd.

Tü iiás Navarro Civera, Guardia primero 
de la Sagua, para la misma.

Antonio Guerrero García, Guardia prime­
ro de la íd., para id.

Luis Jiménez Marín, 'uardi.t segundo de 
la de Cuba, fmra la misma.

.Manuel Mazón García, Guardia primero 
de ídem, p.ira id.

Zacarías Andrade Prieto, Guardia segun­
do de íd., para id. °

Antonio M irín López, Guardia segundo de 
la de Holguí.i, para la misma.

Vicente Palomino Juez, Guardia primero 
de la de Puerto Principe, para la misma.

Al de Sagua, íd. desestimando instancia 
del Sargento Baltasar Rodríguez, que tenía 
solicitado el empleo de segundo Teniente de 
la escala de reserva retribuida.

Al de Remedios, id. íd á los íd. Aquilino 
Conde y Nicanor Pérez.

A la Capit mía General se cursa instancia 
del segundo Teniente D. Pascual Argueta, 
que solicita el paso á lu escala activ a .’

Otra d(‘l Guardia Eduardo Sánchez, que 
solicita rcs''isióa del compromiso.

Otra dcl Guardia Sixto Rodríguez, que so­
licita invalidación do una nóta.

Ai Coronel del 19 Tercio, traslado, que 
concede permutable de cruz al Teniente don 
Aquilino dol Barcio y ul .fefe de Colón íd. 

Concediendo el empleo do Sarg'onto por 
do guerra, al Cabo Dámaso Martín. 

Sá^oacedo el pase á la Comandancia de la 
Ha'.ana, en concurrencia de aspirantes, al 
sargento de la de Vuelta Abajo Eugenio 
Larios.

Se participa al Director general el ascen­
so á Sargento, por mérito de guerra, del 
Cabo Dámaso Pérez.

Al Capitán General se remito instancia 
del (xuardia Jaim e Granell, que solicita re­
compensa.

Al Jefe do Matanzas, traslado, desosfi- 
nando instancia del Cabo José Rodríguez 
que solicita mejora de recompeusii.

Se concede coiitimuuúnri en filas, ul Sar­
gento Antonio Serrano, de la Comandancia 
do Vuelta Abvjo.

Al Jefe do Santa Clara, traslado, desti- 
uando á la brigada al Guardia Felipe San 
Román, y se lo ordena el alta en Infantería 
del Guardia Cándido Pepaón.

Al Jefe (le Cubi se orden i la baja dcl 
Guardia Ricardo Ballester, por paso á la de 
Santa Clara.

Al de la Habana se ordena la baja dcl cor­
neta .Miguel Sanra, por pase á la de Vnelta 
A baj).

Al d.í Sancti Spíritus se ordena la baja 
j  del Guardia Julián Coque, por pase á la de 

Re.nedios.
En Real orden fecha 2 del actual se deses­

tima iüstm cia del Capitán retirado del 
Cuci'p.íD. Arturo Llanos y Baeza, en que 
solicitaba su vuelta al servicio activo.

Se ha autorizado al Jefe de la Comandan­
cia de Soria para reclamar en adicional la 
diferencia del plus sencillo al doble de reen­
ganche devengado por el Corneta Grego­
rio Roden* Escribano desde 1.0 de Enero á 
lili do Junio del corriente año.

Igual autorización so hace al Jefe de la 
de Santander, para reclamar el prim -r pla­
zo de premio y el doble plus de reenganche 
devengados en el mes de Junio último, por 
el Guardia segundo D. Elias Castañedo Vi­
llegas.

Para el escuiidróni do Sevilla, al Guardia 
de Logroíin B irto'lomó Segura Campos.

Parada i )Vüia •Miupmíu do Gidiz, al 
ídem .lo.sé G inzúiez García.

Para la [■> de lluelva, al íd. Ju lián Ma­
cero Zapita.

Para la tercera de Málaga, ul ídem Fran- 
ci,SCO Pde/ Cíarós.

Para Madrid, al ídem de Gerona D. Julio 
La vega Hernández.

Para la cuarta c unpañia de Palencia, al 
ídem de Santander Castor García Gómez.

En la r.'lución do traslados para pasar á 
Santander, al Sargento Casimiro Pérez Ar- 
luendajúz.

Para Barcelona, al Guardia de Madrid, 
Elíseo Pérez Sánchez.
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Concedida al Sargento do Avila Saturni­
no Reviriego Mayoral, Cabo de Almería An­
tonio Sánchez María, y Guardias de Zaragoza 
y Badajoz Francisco Gutiérrez Ordóñez y 
Cipriano Moreno Rivero.

Concediendo permuta de destino á los 
trompetas de Madrid y Jaén Manuel Rebollo 
y Enrique Pérez Sáachez.

B 'lflitn inaoiosios

De la relación de traslados en que figura­
ba p a r .ip a ^ rá  la Comandancia de .Málaga 
el Guardia de Logroño Bartolomé Segura 
Campo, y ídem id. para Madrid, al ídem de 
Segovia Rafael Sanchidrián Sácz.

A s u n to s  v a r io s

Se remiten cédulas do retiro á favor del 
Sargento Darío López Incógnito y Guardia 
Justo Diez Rodríguez.

Concediendo derecho á pasar á la cuarta 
compañía do la Comandancia de Málaga al 
Sargento Francisco Gutiérrez López.

I lem íd. ú la de Madrid, al Guardia de Ta­
rragona Vicente Iglesias Alvarez.

Queda eliminado de la relación do aspi­
rantes en que figuraba para p isar á la Co­
mandancia do Z¿tinora el Guardia segundo 
de Tarragona Vicente Igle.^ias Alvarez.

Se concede derecho á pasar á la quinta 
compañía do Navarra al Cabo Nicolás Costa 
Elizalde.

Ideal á la octava de Zaragoza, al íd. Ino­
cente Navarrete Noguera.

ídem pira pasará Toledo, ul Guardia de 
Albacete Manuel Campos Sánchez.

Idem para la segunda compañía de G u i­
púzcoa, al íd. do Navarra Tiburcio Lacabe 
B«orlogui.

Idem para la quinta de Jaén, ai id. Lean­
dro Aguilar Jiménez.

Concediendo permuta de destinos á los 
Guardias de Cuenca y. Madrid Pedro Pardo 
Córdoba y Mariano José Turégano.

Idem continuación en el Institutocon los 
beneficios del Real decreto de 9 de Octubre 
de 1889, al Sargento de Málaga Miguel Ara- 
güez López.

Idem ha-ta cumplir la rcgLiineutaria edad 
de .51 años, á los Guardias de Palencia y Za­
mora Vicente Rodríguez Cisnclo é Inocencio 
Blanco Martín.

Anotando en el cuaderno de aspirantes 
para pasar á los Tercios de la isla de Cuba, 
en su empleo y arma, á los Guardias de Ta­
rragona y .Málaga Felipe González Segarra 
y Joaquín Sánchez López.

C O Í ü S U L T O l i i O

E- S.— Pasada su carta al

a .»  Z a r x a .—A. M. D.—Queda usted com­
placido.

M u ra s .—J.
Doctor Audet.

V © n5ar> ó._M . d éla  P. G-—Del asunto 
que usied indica nos venimos ocupando 
hnf'e algún tiampo y continuaremos con él 
hasta ver si conseguimos algo.

A r c a s .—I. M. F .—Tiene usted c a rg a d ^ ^  
el cajetín  hasta fin de Diciembre y en el 
cargo se le consignó equivocadamente ha.sta 
Noviembre.

^ 'o lin c n a r . —
Clara.

J .  R. G. — L** En Santa

R e s o lu o lc in e s

Se ha concedido de Real orden la  Cruz sen­
cilla do la Rea] y Militar Orden de San Her­
menegildo, con la antigüedad de 2,8 de Agos­
to último, al Capitán D. Pedro Córdoba v 
García.

Ha pasado á la situación de retirado, con 
resíuencia 011 Zaragoza, el primer Teniente 
de lu Comandancia de Teruel D. Nicolás Ga- 
reta Vidal, asignándole el sueldo de 157‘5() 
pc.^cras mensuales.

 ̂ ra:ahién ha causado baj.i por retiro, á pe­
tición propia, el segundo Teniente de la es­
cala de reserva dal Cuerpo, D. Atanasio Or­
tega Cebriáu, abonándosele el sueldo provi- 
siomd de 65 pesetas monsuale.s, mas un ter­
cio de esta cantidad, ó sean 21‘66 pesetas, en 
coüc ¡pto do bonificación.

A n o ta c io n e n
r

En la relación do traslados para pasar en 
concun encia de aspirantes á la tercera com- 
pania de Badajoz, al Sargento de Cáceres 
Manuel Amador Becerra.

3% f© U IIa .-G. B .R .— Termina usted la 
subscripción en fin del actual, en cuya fecha 
será u.sted dado de baja en ella.

O o l t a ñ a .— J . C. P.—1.® No señor. 2.® 
Sí, señor. 3.® Si, soñor, puesto que no se ha 
variado el armamento.

B a r f fo t í i  —C. M. H. — Reclamar un 
certificado de los vscrvicios que prestó, dcl 
Capitán General de aquella isla. 2.® No, se­
ñor; la caza, sea do la clase que quiera, no 
puede efectuarse con 'objeto que produzcan 
cáganos. .3.® Sólo es por gracia especial.

R e r a l t a .—J . P. M.—No siendo en tiempo 
(le veda puede conducirlos sin permLso al- 
guno, y en cuanto á las dos clase.s, no pode­
mos precisarlo, por no conocer en qué se di­
ferencian los unos de los otros. 2.® No pre­
cisando la Comandancia á que pertenecen 
Jos iníercsudop, no podemos complacerlo.

3 ie ía ."o .—T. del B. A.—1.® Si señor. 2.® 
Cuando se anuncie la convocatoria cu el 
Diario Ofieial del Ministerio de ¡a Guerra. 3.® 
Si señor. 4.® Tener menos de veintisiete años 
de edad. No señor. 5.® No ha tenido entrada 
en dicho Centro la instancia del individuo 
que usted indica. 6.® Si señor.

V i l J a v io io s a .—D. A. E.—I.® En el mes 
do Noviembre de 1877. 2.® Si señor. 3.® Un 
ano. Para c.vtinguir el compromiso. 4.® No 
hay tiempo determinado, y solamente so ob­
tiene cuando son concedidos.

F r i ’iia iid o . - J .  P. D—  1.® Habien­
do Cabos que de.seeu pasar en su mismo em­
pico .; aquel la isla , no son destinados los 
Guiu-íiias que lo tengan solicitado con el in- 
uiedinto. 2." No señor. 3.® Si señor, 6.T8 pe-se- 
tas anuales.

V e g a »  íl«| U o n d u d o .— M. F. U.—1.®
No señor, por llevar el año separado de tilas 
y tener más do los treinta y cinco edad. 2.® 
No señor. 3.® Eii 1." del mes de Noviembre 
lia causado alta en la Comandancia de Ge­
rona.

« d o ro n il.-A . G. P.—1.® La de 3-50 pese­
tas. 2.® Remitido el número ((uo nos ha in­
teresado. 3.® Queda hoclio el traslado de di­
rección en la faj •, según nos ha indicado.

V i l la m a n t l lS a .—M. del A. G.— 1.® y 2.'̂
Lo más correcto en estos casos es dar cuen­
ta detallada á sus Jefes, quienes se cuida­
rán de elevar la quej i á la autoridad corres­
pondiente, para que el prestigio de U fuer­
za quede en su lugar. 3.® Se hará el cambio 
de suscripción en la forma que desea.

B r u l ia g u tm a .—J . N. L.—El original que 
usted nos remite se publicará.

O i-asiad a .—C. D. de la G. y K a n io r a .—
I. S. G.—Publicado el original que ustede.s 
nos remiten.

R o liB cd o .—E. H. A. y H u e r ta  ite l R e y .
—Se publicarán las charadas que ustedes 
nos han remitido.

UN VERDADERO MEDICAMENTO
Accionar sobro ol organismo enfermo ó 

debilitado por la enfermedad y encontrar 
un mcdicainonto susceptible de facilitar la 
convalcconci(i y ayudar la naturaleza, al 
par que activo las funciones generales, ese 
es el desiderátum dol médico.

Por esto no hay medicamento que se pres­
criba más frecuentemente que el ioduro de 
hierro, cuyas buenas propiedades han podido 
ser utilizadas gracias al procedimiento de 
Mr. Blancarden las P í l t lo r a s  al ioduro de 
hierro inalterable que llevan su nombre y 
que han sido aprobadas por la Academia de 
Medicina de París.

Pero las imitaciones y las falsificaciones 
de tan excelente prodneto son frecuentes y, 
para emplear la preparación legitima, roga­
mos á los lectores que la usen s3 aseguren 
de su autenticidad exigiendo que la etiqueta 
lleve el nombre de B la n c a r d ,  las señas, 
40, Rué de Bonaparte, París y el Timbre de 
Garantía.

PARA PASAR E L  RATO

Solución á la charada 
rior:

del número ante­

n o n  <vno

Rem itiéronla solución los Guardias don 
Alarcelino TenaguillOvS, D. Luis Ausorena, 
D. Eustaquio Saudiuo, D. Manuel Antúnez, 
D. Gervasio del Alamo y I). Carlos Oliva, y 
el Cabo del Cuerpo D. Victoriano Barrionue- 
vo Alonso.

Solución á la charada en acción: 

c : <Knx:éi>i Oía»

Remitieron la solución los Guardias don 
Manuel Antúnez, D. Antonio Escudero, don 
José FoQtis, D. Bernardo Olner, D. Atanasio 
Bermúdez y el Cabo del Cuerpo D. Victoria­
no Barriouuevo Alonso,

G  I x  ^  X* d  £1,
Remitida por D. Saturnino Roses Llopis, 

Guardia Civil.
Prima y dos os documento 

que se da á los militares; 
tercia y quinta es animal 
para todos detestable; 
tres, segunda, los barberos, 
poniéndolo consonante; 
segunda, quinta, de cerdo 
os plato muy aceptable; 
la cuarta, vienen de China, 
y además son consonantes.
Y ei TJDO, lector amigo, 
son seres abominables 
que darán mucho que hacer 
por sus intentos fatales.

La solución en el próximo número.

J f k .  c  ©  1 “ t  i  J  o

Remitido por el Guardia I). Manuel Villa- 
nu.'va Moreno.

Eu el cielo no lo hubo; 
on la tierra se encontró;
Dios, con ser Dios, uo lo tuvo, 
y un hombre á Dios se lo dió.

La solución eu el próximo número.
n iita n i » it  i r i M B i a i i i M i i M i
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R e r u id o  d e  ia  Bvuardia o S i l l
57, Jacometrezú, ^ . —Madrid
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EL HERALDO DE LA GU-AftDIA4(?lVIL

Especialidades del Instituto Audet
-ñ U \ .

AgOEITií NEUYEHT,—-Para curar los males leves del oido: 
sürdera^»m biJes,satarros, obstrucck)ues, etc., 4 pe­
setas ott-ja.

A.XTíiiMíNÜli]¿Á(iI#:j IV ĴíJj.—Para curar la blcuorra^áa, 
purgftcíoues r«oi«üt«s ó cróalcas, 4 pesetas caja.

ANTIKIí 'T jÍRICO a u d e t .—Para curar la diftCBÍa, 10 
pesetas ^a«c(fi.

ANTTHE.MOEROIDAL OECICKIj .—Par-», curar ías hemo­
rroide» (almorraaas), 4 pefiataa.

ANTINKRTKlUI® HOWAte.—Para aurar toda 4cliilidad o 
tra.storiio nervioao; vahídos, desvatieclmientoB, ñoje- 
4ad, nauralg'ia's, iaaomníos, parálisi», histerismo, 
hipocondría, «le., 4 pesetas cuja.

ANTIHÍSRPÉTICO CLOWBR.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREÜMATí,COREYStíER.-Oura el reumatismo cro- 
utcK), 4 pesetíis caja.

ANTISlPlRS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfar^medades' leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIRILÍTICO COWPER.—Cura la síOlis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

AÍSMÁTICO SiEYDEM.—Cura el asma ídiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS Am’ISflPTlCAtí.—Curan los males do la 
{¿■arg'auta, de la boca y de. Lis alteracione-i de la voz, 
4 pesetas caja.

PKRLa S d e l  SERRALLO.—Poderosas para recobrar bro- 
vemente la potencia, 40 pesetas caja.

PERLAS DE La  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
cüüsiderado^el más eiicaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis puliaonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUAIAt i CAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAIlÁN.—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, lo pesetas caja.

PÍí.DoUAS c a r d ia c a s .—Pura las enfermedades del co­
razón, 10 pesetas frasco.

•PILDORAS HERilOSTÁTICAS.—Cohíben toda homorra- 
_ gia, 10 poetas.

PÍLDORAS HEPATICAS.—Giran las Congestiones é in ­
fartos del hígado, 4 pe.sctas caja.

FdLDORAS MARDrAfdíS.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 po.setas frasco.

’jJLUCL'JN ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Ja h n  proscroaiioo, igual

HIJOS DE ANTONIO GIL S A S T R E R Í A  M I L I T A R
Dl‘]

iiin

. uso, 0,50 pastilla.
TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur i los males de las membra­

nas externas de lu yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGT JN.—Elimina de la sangre sus im- 

pureíías, 4 pesetas caja.
DSNTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la silida do los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRG.—Cura los males dcl efjtómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTÜüVIACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deflcleneia de jugos, 3 pesetas eaja.
FAR.MACO'KILLE.—Antibiliosü y laxante, 5“ ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas somi- 

iiales, 5 pesetas caja.
40TAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
SOTAS APERITIVAS.—Despiertan las gann.s de comer, 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y rc.stauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el oáncer, 20 pesetas.
PAPELETAS AKTIDIARRÉTICAS.—Contra la diarrea.

3 poeotas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.-Coütribu-
yen á surar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS ARlOMATICOS.—Para curar les cons- 

típades, deagub, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Venta boticas y Boi'^alaa, 100, <íFar- 
maaüi Strtírdh, M airii.

^  I L J T V m A X I > A  E 3 IS J -  X S - ^ O

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M,  II, Y VITORIA I5.--BURG0S

» U d J I Í 8 S A I . j :  F u e n o a r r a l ,  2 9 . —A flA D R ID

Especialklad en sombreros para la Guardia civil. Alabarderos, 

Bscüáta Real y Cuerpos Diplornálicos.

t H U I S  BE l  J .  PASCOAL
CASA FUNDADA iL\ 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES
>pr

c..

m -

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
U arcelu B iu s c a l l e  d e  F e r n a n d o ,

‘'-Si

'C —  t*v.

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan-- 
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

AVISO
Felipe Cuello, sastre, po­

ne en conucimiento de su 
numerosa y distinguida 
clientela que ya ha recibi­
do el surtido de géneros 
para la presente estación.

yf
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A P U N T E S  ANTROPOLOGICOS
p o r  c l  O u a r d la  » .«  S O L A C IO  A IA X C O S  S A L .V A D O R

Precio; una peseta
civil (Oviedo), ó á esta Admlnis-

JUAN DE LUNA Y MESA
I E > e  A x 1 1  s  t a .  c3Le  l a , ■ e x x e f i  c o n c i a ,  g ;  e n  e  a:* a  1

consulta en su « ¿ a lit i ie te , donde se propone utilizar los últimos 
udolautos de la ciencin odontológica en todos los que se dignen honrarle con asistencia.

ínnpleaü con gran éxito e í io a c e s  é  In^Nfenaivos anestésicos locales para hacer las
la prácüsa molestia alguna para el paciente, cuya garantía ofrece p o r^ s  resultados obtenidos en

Hn combaten todas las enfermedades do la boca; y en consonancia con los progresos
Hb.Í?  ha montado grandes talleres para la coa.struccióa de toda clase de d«>.nta-
d u r a s  a i  tilioSaltea por todos los sistemas conocidos hasta el día.

Hbras de consulta: de OCHO A DOCE
l E ^ r c c l a c A o s ,  S a ,  r > » * l n . c i i > » l

W A L T H A M
Piste reloj de producción mecánica,

se distingue de otras clases por su for-

.0^

••-yw ̂

larm r’í -
. *é •'

ma elegante, su baratura relativa, s i  
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por sor mecánica, y su 
sistema de intercamblabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
ta s  y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTHAM es la fabrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 

, 2.000 relojes. Vendidos ha.sta la fecha,
mas de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción é historia

A los sm scriptores á E l Heraldo de la Guardia civil se' les hace el 50 por 100 de rebaja en 
los precios corrientes. ’

de dicho reloj de bolsiUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos do la COMPAÑÍA WALTHA.VI, y por el agento general de la
C n m n a ñ í a .  A l , m ? R T í )  U A lT ' lR l í  *  e o u c i a i  u«Compañía, ALBlíRTO .MAUIIBIR.

G ^ U e  S e ^ i l X s a ,  1 2 ,  I t j : £ i c a . r l c a .

IMPERMEABLES
GRAN fabrica EN MANCHESTER

(X n-fig^leatez^x*^)
Se hacen á medida en nuestro propio taller, 

cen telas superiores do la renombrada íál^rica Ma­
cintosh, marca A'¿ Gallo.—Coníeccíóíi esmeradísima 
y de forma reglamentaria.—Facilidades en oí pago.

Podemos garantizar toda form alidad  liueii
resultado de nuo.stros impermeables. — Pid-íi n .se 
rnsostras.
X = » 3 :*© G io » : S O ,  T  O ,  S O  y  Q O  x>t£%.s.

Los susciptores de 5 l Hhraldo de la Guardia 
Civil pueden adquirirlos», pagándolos en cuatro pla­
zos. Al contado se hace el 5 por iO») de rebaja.

Los pedidos p.ieden hacerse á esta Admaitis- 
íi'ación, donde tenemos tipos de muestra.

M ÜLLER HERMANOS
BARCELONA.— í ® ,  l l u m h i a  d « l  C / ciitro , 1 ® .

liA VILliA DÉ PARA

r'tó ('«Ó.!

Mil y un Cantares
cscóticos, tiarnencos, patrióticos, filosóficos, eróticos, ín­

timos y en misceláneas
p o r  l í S T I ín A I t l í  VAX,L.I<:

con un prólogo del primero de nuestros líricos 
EXCMU. SR Da GASPAR NUÑEZ DE ARCE 

Precio: una peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civil, Co- 

mandaute‘'dcl puesto de Real do la Jara (Sevilla), acom­
pañando su importe.

•t»;.

FÁBRICA DE CHALECOS DE BAYONA

CURA EN 2 DÍAS

B L E N O R R A G I A
FFL'VKIKFO V  ÉÍÍFIL.1S

BARATURA
S ilIV  I O U A L i

Cápsulas Koch, 3 pesetas (Van 
correo.) Orquitis, llagas, Pomada 
Koch, 3 ptas. Consultas gratis y 
por curta. Gabinete Norteamerica­
no, Montera, 33, 1.®, Madrid.

P A R A

C J

MU c\rtas comercia­
les con membrete, 5 uc- 
setas.

Mil circulares, 7‘5D.
Diez mil prospectos 

oa 8.*, colores, H pese-
tas.

■ M

DE

GAM BOA H E R . x o s

W

UNIVERSIDAD, 71.—BARCELONA 
D irecc ión  teleg;ráiica  

G J -a  XIX o  a .  — »—c a r e  e s l o i x ^

impresos y sellos de cautchouc, 
E n e n m le n d a )  ® 0

■j¡̂
c :2 £S  cJ-íi o s  flS o d

Cien t a r je t a s  visita 
con canto dorado, 2 pe­
setas.

Mil sobres con mem­
brete, 5 pesetas.

k. o

MATRIMONIOS

Fabricación especial para el Ejército. Tipos de mues­
tra á Iti disposición (le los señorc?. Jefes de Cuerpo.

Esta casa sirve ios jx'didos franco do embalajes y 
portes hasta laest;u-i’ n del ferrocarril más próxima ai 
punto dundo se h-ilcii Kis Cuerpos.

Hay proporciones de 10.000, 
5.0Ü0. 50.000 y basta más de pese­

tas 500.000 de dote, que desean ca­
sarse legalmente. Be trata con mu­
cha formalidad y reserva. Dirigir­
se cou sello á D. FELIPE JIMÉNEZ,

C a lv o  A so u s lo , S ,  M a d r id

oo
g r a n d e s  TIRADAS

Á PRECIOS B.IRATÍSIMOS

0 3
~ cS

Los pedidos á esta Ad­
m inistración, acompa­
ñando el importe en l i ­
branza ó letra de fácil 
cobro,con aumento para 
certiñeadoy franqueode 
remisión.

Gran actividad para 
servir los p didos.

. -o.“.

APAH'l'AlX) DE CORREOS 
xiíjMERO 147

PRECIOS DE tiUSCLUPCIÓN 
X r i  u ie s t r e

Península..................  ],5fi pesetas
Ultramar.....................3,75 »
Extranjero..................5,00 »

EL HERALDO DE CUtRDIt CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA

AL DIRECTOR

PERIÓDICO SEMANAL ILUSTRADO
D e f e n s o r  de l os i n t e r e s e s  del B e n e m é r i t o  C u e r p o

OficinatBS J a o ttn ieá ro zo  A 9

Moras ie  despacho:

©K UNA Á TRES DE LA Ta R dE

G G l S r i D I G I G I V a E S
1.=» I

86 cueiit.in des'fitiempomímnioSdo suscnpcióii es«-/.¿m m Vre.-2.M assuscnpcjoiiessecobraráiipoiGrim estresadelanta^^^^ cualquiera qus sea el tiempo por que s» lia«-aii los ab ou es.- 
iesde el principio del mes en que se reciba el av ise .--4.=* La suscripción se conlinuará mdefinidamente en tanto que no st reciba del suscriptor aviso en contrarié.

3.^ Las suscripciones

^  r >  V  E 2 I I T T  JEl I V  G I - A .  S

...os suscriplores que cambien ríe residencia se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección
iWrso cu la Ailiiiimslraciui aiilcs (V) día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser atendida, 

ueh en los onginales que para su publicacjon se nos l emilan. l a iicdaccion se reserva el derecho de corregirlos lilerariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Redacción no 
ulo» filmados, y asimismo ia public.icion de un li'abajo no iinidjca que esté conformo con las ideas que en él se sustenten
res suscriplores de Ultramar se entenderán para el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Habana y Puerto Rico. Tara toda otra cualquiera ciase de asuntos directa- 

La Administración <le bimcbiam.KO evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo éstos servicios alsdatamc^iU graM tjs.
U b reclamaciones de periódicos no recibidos Icndron que hacerse con un plazo do odio dias, y las que se refieran á cualquier otroasunto en el de quince, oentados por las foclias de las cartas y avisos.

1. " I
2 .  ̂Los
3 . ® No se ilev

responde de los artículos
4 . ® Los se 1101

mente con la Direación.
0 .®

0.®
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